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CONSTANCIA: El documento anexo al presente proceso se recibió en este 

Despacho procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de La Ciudad el 29 de marzo de 2023. Armenia Q, mayo 9 de 2023.-        

           
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Diez de mayo del dos mil veintitrés.  

 

Póngase en conocimiento de las partes dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular promovido por el señor JESÚS HERNÁN SALAZAR 

ARBELÁEZ (sucesores procesales) en contra del señor MIGUEL 

AUGUSTO BUITRAGO SANCHEZ, el oficio No. 404 del 27 de marzo de 

2023, procedente del Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia Q, para 

los fines legales pertinentes. - 
 

  

Notifíquese, 

  

 

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ   
Juez                                      Icmt

      

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 11 de mayo de 

2023.   No. 080. 

                              
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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